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AOI^iNiSmCiÓN CENTOAL
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
Exemo. Sr. :
La presentación en nuestro país 

durante el pasado mes de junio y. 
en la provincia de Badajoz, de la en
fermedad exótica denominada peste 
porcina africana y la ulterior apari
ción de otros focos esporádicos de es
ta enfermedad en las provincias de 
Ciudad Real, Salamanca, Madrid, Se
govia, Zaragoza, Avila, Valencia, Ali
cante, Bilbao y Burgos, cuyo origen 
ha sido debido en unos casos a trasla
dos de ganado y en otros, en su ma
yor parte, como consecuencia de ex
plotar los cerdos en basureros, ester
coleros y alimentarios con residuos 
obtenidos de las basuras recogidas en 
las ciudades, unido a la ausencia de 
recursos biológicos eficaces en la lu- 
'cha contra esta enfermedad, colocan 
a nuestras explotaciones porcinas an
te un grave peligro que es preciso 
combatir, a fin de evitar su difusión 
y obtener su total erradicación.

A estos efectos se hace preciso el 
poner en práctica toda una serie de 
medidas que, llevadas a buen térmi
no con rigurosidad por parte de 1^ 
Autoridades y con escrupulosidad pór 
parte de técnicos, ganaderos y pú
blico en general, nos permitan poner 
en evidencia, a la mayor rapidez po
sible, cualquier foco de la enferme
dad, facilitando con ello su rápida 
eliminación y dificultando por consi
guiente el contagio de la enfermedad 
y la difusión de la epizootia.

Con tal fin adjunto le remito a V. E. 
para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de su jurisdic
ción,- así como para su máxima di
vulgación en la prensa diaria, una 
Circular de esta Dirección General 
de Ganadería en la que se dan nor
mas sobre la circulación, comercio 
de ganado porcino, aprovechamiento 
de basuras y estiércoles, para su apli
cación en todo el territorio nacional 
y que constituyen puntos básicos y 
esenciales en la lucha contra esta eñ- 
femiiedad.

Ante el grave peligro que esta epi
zootia supone para el ganado, porcino, 
espero de V. E. la máxima colabora
ción en la aplicación inexorable de 
cuantas medidas se disponen, pues 
ellas unidas al sacrificio obligatorio 
de los animales enfermos y sospe
chosos son las únicas armas que en 
la actualidad disponemos en la lucha 
contra esta enfermedad, cuya exis
tencia no sólo pone en peligro a nues
tra población porcina, sino que dis- 
minuiría considerablemente nuestro 
abastecimiento de carne causando 
una considerable pérdida a. la econo
mía nacional. •

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1960. 

El Director general.
4.395

Secretaría Técnica

CIRCULAR NÚM, 308
“La presentación en diversas loca

lidades dél territorio nacional de al
gunos focos de peste porcina africa

na, hace preciso, tanto para el diag
nóstico precoz de esta enfermedad, 
como en evitación de su posible difu
sión, la adopción de severas medidas 
de policía sanitaria que, controlando 
con rigurosidad la circulación y la 
explotación del ganado porcino, per
mitan en todo momento detectar rá
pidamente su presentación, a los efec
tos de su más rápida yugulación; 
con tab finalidad, esta Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer:

1.® La circulación de ganado por
cino en aquellas provincias donde no 
se haya detectado la peste porcina 
africana, se llevará a cabo amparán
dose las expediciones - de ganado con 
la correspondiente guía de origen y 
sanidad pecuaria expedida por los ve
terinarios titulares del punto de ori
gen de los animales. Los citados fun
cionarios extenderán dicho documen
to previo reconocimiento facultativo 
(incluyendo en todo caso la termo
metría) de los animales que compo
nen cada expedición, absteniéndose 
de su extensión cuando en el acto del 
reconocimiento existiera alguna ano
malía sanitaria o elevación términca 
no justificada, que le hiciera sospe
char de la presencia de la citada en
fermedad.

Semanalmente los veterinarios ti
tulares remitirán a los jefes de los 
Servicios Provinciales de Ganadería 
respectivos, una relación en la que 
se detallen todas las guías de origen 
y sanidad por ellos extendidas para 
la circulación del ganado porcino en 
la sem.ana anterior. En dicha rela
ción harán constar: número y serie 
de la guía, número de los animales 
que ampara, origen y destino de los
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mismos, nombre del comprador y 
vendedor, nombre del propietario, 
nombre del conductor die la expedi
ción, medios de transporte utilizados 
y fecha de la expedición de la guía.

2 .0 Los traslados de ganado porci
no fuera de la provincia,' serán auto
rizados exclusivamen£e por los Ser
vicios Provinciales de Ganadería, me
diante la expedición de las correspon
dientes guías interprovinciales, la 
que' tendrá como base sanitaria para 
su extensión, la guía de origen y sa
nidad extendida por los veterinarios 
titulares, más la información epizoo- 
tológica de que en cada paso dispon
gan los- Servicios de Ganadería. Por 
los jefes de dichos Servicios se lle
vará a cabo directamente el cumpli
miento de este servicio con el mayor 
celo y eficaciá, absteniéndose, bajo 
ningún concepto, de delegación en 
ningún otro funcionario.

Los jefes de Ganadería darán cuen
ta telegráficamente a las Jefaturas de 
Ganadería de las provincias destina- 
tarias del ganado, de la autorización 
de toda expedición, remitiendo con 
posterioridad y urgentemente, el du
plicado de la guía interprovincial por 
ellos extendida ; a su vez, por estas 
Jefaturas, se llevará un control rigu-' 
roso, auxiliándose por los Servicios 
Veterinarios locales, sobre las expe 
diciones' de ganadp importadas y su 
ulterior destino.

3 ,° , En aquellas provincias en don
de sean diagnosticados focos de peste 
porcina africana y en las zonas que 
en cada caso se señale como infectas 
y sospechosas, el ganado porcino que
dará totalmente inmovilizado en sus 
respectivas explotaciones, autorizán
dose tan sólo por esta Dirección Ge
neral su’ traslado al matadero.

En el resto de la provincia, la cir
culación del ganado porcino dentro y 
fuera dé la misma' se llevará a cabo 
previa autorización expedida por la 
Jefatura del Servicio provincial de 
Gahadería, la que, en todo caso, de 
terminará el itinerario a seguir y el 
medio de transporte que deba ser 
utilizado. '

Las citadas Jefaturas, no podrán 
autorizar lá circuiación de ninguna 
expedición de ganado sin que previa
mente hayan sido sometidas por los 
veterinarios titulares del punto- de 
origen a un período de aislamiento y 
vigilancia sanitaria que, en pingún 
caso, será inferior a veinte días y er/ 
el transcurso del cual serán reconoci
dos- los animales qué componen la 

'expedición y confeccionadas süs cur
vas termom étricas.

Si durante este plazo de tiempo no 
se manifestase ninguna anomalía sa
nitaria y la curva termométrica en 
los animales que componen la expe
dición es normal, extremo éste que 
hará constar el veterinario titular, se 
autorizará el traslado del ganado, 
siendo condición indispensable el 
que se lleve a cabo utilizando un me
dio de tansporte adecuado y previa 
desinfección del mismo antes y des
pués de la carga y descarga de los 
animales, con destrucción por crema
ción de las materias excrementicias.

4 .° En las zonas infectas y en las 
sospechosas queda prohibida le cele
bración de ferias, mercadas y concur
sos de .ganados; no obstante esta 
prohibición, si en razón á las circuns
tancias geográficas y las garantías 
sanitarias, se autorizase la celebra
ción de alguna de ellas, se mantendrá i 
en éstas la prohibición de asistencia j 
de ganado porcino. , j

Queda también en estas zonas pro- i 
hibida la salida con destino a otras * 
provincias de las canales de ganado ' 
porcino, jamones, piezas, selectas y.} 
Rocinos ‘frescos y congelados.

5 .° Siendo la vía principal de in- ' 
fección la buco-gástrica y d’fundién- i 
dose la enfermedad, por la ingestión ¡ 
de residuos orgánicos procedentes de j 
mataderos o de la alimentación hu- ¡ 
mana, en consecuencia y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 384 
del Reglamento de Epizootias, queda , 
prohibida la cría y el cebo de cerdos 
en corrales, muladares y estercoleros > 
donde se viertan y depositen basuras, i 
así como la alimentación de dicho ■ 
ganado con animales muertos y con ' 
productos decomisados de mataderos, 
quemaderos, etc., sin que previamen- ¡ 
te hayan sido esterilizados por coc- 
ción. i

Es de todo punto importante hacer ; 
cumplir la citada disposición; para j 
ello'por las Jefaturas prO'Vinciales se : 
llevará a cabo un registro de cada i 
una de las explótaciones porcinas ! 
que en cada localidad utilicen este J 
medio de alimentación, encargando - 
de la realización de este servicio a i 
los respectivos veterinarios titulares, j

6 .® Por los servicios veterinarios j 
locales, se mantendrá una estrecha 
vigilancia sobre el estado' sanitario i 
de las explotaciones porcinas, encía- i 
vadas en el término de su jurisdic- ' 
ción, comunicando urgentemente ala 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, cualquier sosp’echa de la i 
posible existencia de la enfermedad 
en cuestión. A su vez los jefes de los 
Servicios Provinciales, llevarán a ca
bo con carácter de urgencia, la visita

a cuantos focos le sean denunciados, 
efectuando una información exhaus
tiva sobre el origen del posible foco, 
fecha de su iniciación, número de 
bajas ocurridas, sistemas de enterra
miento y destrucción utilizados, fecha 
de la denuncia, etc., al objeto de pé 
der determinar su origen y cuantas 
demás circunstancias hayqn incluido 
en su presentación y contribuyan a 
su posible expansión.

7 .0 Es de todo punto, necesario 
que se mantenga el estado de alerta 
en los Servicios veterinarios locales, 
llevando a su ánimo la transcendencia 
y responsabilidad que' sobre ellos pe
sa en la lucha contra esta enferme
dad. Al mismo tiempo estrechará la 
relación con los medios oficiales ga
naderos (Hermandades, Sindicatos, 
Cooperativas, Juntas de Fomento Pe
cuario, Cámaras), y con los particula
res, a fin de, crear en ellos un estado 
de inquietud por este problema que 
permita establecer sobre cada un^ de 
las explotaciones porcinas un riguro
so aislamiento y una constante vigi
lancia sanitaria que dificulte la difu
sión de la epizootia y permita diag
nosticar con rapidez esta enfermedad.

A su vez •mantendrán un estrecho 
contactao con las autoridades provin
ciales y locales, a fin de interesarías 
estrechamente en la adopción , de 
cuantas medidas sean necesarias im
plantar, y hacer cumplir en relación 
con esta epizootia. A estos efectos, 
por la Alcaldía de los distintos Muni- 
ciuios de esta provincia se acotará 
una zona de terreno en donde sean’ 
incinerados y posteriormente ente
rradas las cenizas, de ésta o de cual
quier Otra enfermedad; dotar, asi
mismo a los servicios municipales de 
medios de desinfección que permitan 
con toda garantía y seguridad el lle
var a cabo en cualquier • localidad la 
desinfección de los vehículos utiliza
dos en el transporte de ganado; vigi
lar la recogida de- basuras, evitando- 
que éstas puedan ser, sin denatura
lización o cocción; /Utilizadas en la 
alimentación de los animales.

8 .° Los ganaderos, tratantes, com
pradores, vendedores, cebadores de 
ganado porcino y los industriales 
chacineros, extremarán las medidas 
de higiene piecuaria en sus explota
ciones porcinas y denunciarán con la 
máxima .prontitud y rapidez, a las 
Alcaldías, veterinarios, veterinarios 
titularies, la aparición de cualquier 
onamalía sanitaria" o enfermedad que 
observen en sus efectivos y aislándo
les rigurosamente hasta que por los 
Servicios Técnicos dé la Dirección 
General dé Ganadería se diagnostique
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la dolencia, en cuyo caso serán toma
das las medidas que en cada enfer- 1 
medad sean precisas. j

Se advierte a los ganaderos, tra- ? 
tantes, compradores, vendedores y en 
general al público,. que las operacio
nes de compra y venta en esta espe- ■ 
cié animal, deben de ser realizadas , 
previo reconocimiento sanitario de 
los animales, débiéndose rechazaren 
el acto todos aquellos ejemplares que 
no presenten un perfecto estado de 
sanidad. .

Los ejemplares de la especie porci- 
• na que sucumban, bien- por causa de 

ésta o cualquier otra enfermedad, se
rán totalmente incinerados sin evis
ceración y sus cenizas enterradas, 
estando rigurosamente penada la 
apertura de cadáveres, falta de ente
rramiento, su abandono o el de ani
males moribundos.

Se . prohibe la utilización con fines 
' agrícolas de los excrementos y, es- 

tiércoles procedentes de esta especie 
animal, las que serán destruidas por 
incineración. '

9 .° Queda terminanterhente prohi
bida la venta ambulante de cerdos en 
todo el territorio nacional. Las auto
ridades civiles y sanitarias corres- 

. pondientes llevarán a cabo la inter-- 
vención de todos aquellas expedicio
nes dé ganado que se hallaren en 
estas circunstancias, aún cuando las 
mismas vayan acompañadas de la 
correspondiente guía de origen y sa
nidad.

Dicha intervención irá seguida de 
un período de aislamiento y observa
ción sanitaria de los animales por un 
plazo de veinte días, corriendo a car
go de propietario de los mismos los 
gastos que se irroguen.

Transcurrido el período de aisla
miento podrá optarse ¡por el reinte
gro de los animales al punto de ori
gen, en el plazo no superior a 
cuarenta y ocho horas, o a su venta 
en la localidad donde fué sometida a 
aislamiento la partida.

10 . La negligencia, demoré y el 
incumplimiento ,de cuantas - normas J 
se di^n en la presente Circular, se- 
rán consideradas como faltas graves, 
siendo sancionadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento/ de 
Epizootias, y siendo de aplicación en 
esta enfermedad la dispuesto en el 
artículo 208, del citado Reglamento. 

Las sanciones contra veterinarios 
libres, ganaderos, entidades ganade
ras, serán /aplicadas previa instruc
ción del oportuno expediente, por los 
jefes provinciales de Ganadería.

Las cometidas por los alcaldes, se 
rán sancionadas por los gobernadores 

civiles a propuesta de los Servicios 
Provinciales de Ganadería; las come 
tidas por los. jefes de Hermandades 
Locales de Labradores, sé dará 
los jefes de los Servicios Provinciis 
les de Ganadería cuenta a la Delegi- , 
ción provincial de Sindicatos para ife-' 
instrucción del oportuno expedienté.

Las cometidas por inspectores dm 
Cuerpo Nacional de Veterinarios y 
veterinarios titulares, serán previa 
incoacción de exepdiente, aplicadas 
por la Dirección General de Gana
dería.

Si de las infracciones cometidas se / 
desprendieran indicios racionales de 
responsabilidad criminal por daños a 
terceros, la Dirección General de Ga
nadería, los gobernadores civiles y 
los jefes provinciales de Ganadería 
pasarán el tanto de culpa a los Tri
bunales de Justicia. í

Contra las sanciones impuestas por - 
los gobernadores civiles y jefes de? 
los Servicios Provinciales de Ganade-^ 
ría, se podrá interponer recurso de 
apelación, ante la Dirección Générale 
de Ganadería, en el plazo de quince 
días y previo depósito del importe de 
la multa en la Caja de Depósitos, sin 
cuyo requisito no se cursará el re
curso.

Contra las resoluciones de la Direc
ción General de Ganadería cabe a su 
vez recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Agricul
tura. * •

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos de que la preænte Circular 
sea insertada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de su mando, espe
rando de su Autoridad se dé a la 
misma la máxima publicidad y se vi
gile por las fuerzas, autoridades y 
Servicios a sus órdenes, el más es
tricto cumplimiento de estas medidas.

Dios guarde a V. E. muchos años: 
Madrid, 28 de septiembre de 1960.

E) Director general.
4.396

tamiento, -por espacio de, diez días, a 
los ef’ectos de examen y reclama
ciones.

'-«*''íi^!gwl4€tíi-~de-Gampos, 8 de 'octubre 
'W -Iá6.úsí—EÜ-^í^alde, R. R.

J 4.341-2.549

'^probádo]^ el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría ■ 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, en dicha dependencia, las re
clamaciones que estimen convenien-' 
tes, dirigidas al ilustrísimo señor de
legado de Hacienda, con arreglo al 
artículo 682-2 de la Ley de Régimen 

^^A-lCaèâ'ïi^,. 6/^^ octubre de 1960.— 
. El alcalde (ilegible).

4.365--2.550
—^.----------

' ALDEÁMA'^É’ DE SAN MARTIN

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará do ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, en dicha dependencia, las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, dirigidas al ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda, con arreglo al 
artículo 682-2 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido.

-^Î^ÇîffëaîîïSyor^déj San Martín, 6 de 
;^^í^dé l^‘é;-|-El alcalde. Donato 

Qlm^o. ? 
1 4.362-2.551

LA MOTA
Aprobado por este Ayuntamiento 

él Presupuesto . municipal ordinario, 
para el ejercicio de-1961, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, durante los cuales podrán 
presentar las reclamaciones que esti
men convenientes, con arreglo al ar-* 
tículo 683 de la Ley de Régimen 

Mota, 8 de octubre 
’ deÙ960.—El æwlde, J. Calvo.

4.370—2.552

ALMAJO DE LA MOTA
Confeccionados loS documentos que 

seguidamente se expresan, para el 
ejercicio de 1961, se hallan expuestos

tDHTRrt
AGUILAR DE CAMPOS

Aprobado ' por este Ayuntamiento 
el padrón-matriculá, de contribuyen-^ 
tes sujetos al pago de los arbitrios!^ 
derechos y tasas por prestación da 
servicios de desagüe de canaionesí 
ocupación de la vía pública con basu^ 
ras, reconocimiento sanitariœ de cerj 
dos y alimentos, rodaje, consumo do 
carnes, vinos y demás que figuran en 
el citado padrón, queda expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayun
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.en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo que se indica, al ob
jeto de oír reclamaciones.

Padrón de rústica,, por ocho días.
. Badrón de urbana, por ocho días.

. Almaraz 
de *1960—-Î

la Mota; 8 de octubre 
Icalde, J. Calvo.

4.380^.553

TAQUINES .
Confecionadas por este Ayuntamie- 

to las listas cobratorias de la oontrii 
bución rústica de este término, pan 
el ejercicio de 1961, se hallan
tas al público, en la Secretaría de ea- I

. te Ayuntamiento, por espacio de oçhà 
mas, a fin de que puedan ser exami-* 
nadas, admitiéndose reclamaciones.

Ataquiíxes, 10 de octubre de 1960.— 
El ^alcqJ^V Leopoldo Calvo.

'■W
4.409-2.554

’?'AP’^ÍÍÍ^ BAHABON .
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de diez., días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y 'de' comercio for
mada para el año 1961, lo que co,n 
arreglo al Reglamento de Contribu-, 

/fión Industrial se tiene expuesta al 
- objeto de oír reclamaciones.

Bahab^^ 10 de octubre de 1960.-4 * 
El alca'ldie^ Teófilo Molpeceres. ^

4.424—2.5^"

■i^XfclAL DE LA LOMA

Se hallan de maríifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo reglamentario, los do
Cumentos siguientes ;

Padrones de rústica- 
Padrones de urbana 
Matrícula industrial
Padrón del 

bre la riqueza
Padrón del 

bre la riqueza

para, 1961. 
para 1961. 
para 1961. 
municipal 
para 1961.. 
municipal 
para 1961.

so

so-

arbitrio 
rústica, 
arbitrio 
urbana.

de la Loma, 6 de octubre 
•t^'^fú-a ^ 196Ó^E1 alcalde, Juan R. Porrero.

4.308—2.556

,Xi^ï®| BENAFARCES
Para su examen y reclamación, se 

encuentran expuestos al. público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos' siguientes: '

1 .® Listas cobratorias de la contri
bución de dificios y solares, para el 
año de 1961, por el plazo de ocho 
díaS;-

2 .° Listas cobratorias de la contri

bución rústica para 1961, por el plazo 
de ocho días.

3 .° Matrícula industrial y de co
mercio para 1961, por el plazo 
diez días.

4 .0 Expediente de suplemento 
crédito, por medio del superávit 
ejercicio anterior, 
quince días.

5.« Expediente

de

de 
del

por el plazo

de habilitación

4.412-2.557

de suplemento' de crédito, por med^o j 
■ de transferencia del sobrante de oti^s^‘ 

. Ç’W^KfeîSM^ei^l plazo de quince día^sk- 
, . -J ' ®érfef^cei^:é| de octubre de 1960. 

expuesi El alcddo Amlfrosio 'Vergara.

’ BENAFARCES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espac^^-; -'tes.«de,1a .I^y de Régimen Local., 
de quince días, durante cuyo plaéM'b z:-Bocigas, .,,^0*¿ de octubre de 1960.—

. cualquier habitante del término i o El alcalde," Justino Gómez.
persona interesada, podrá presentar T 
contra el mismo, las reclamacioríes .p. 
que estimen convenientes, ante quíen^ 
y como corresponde, con arreglo al ;
.artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimén^ocal.
• feénafárede^ de octubre de 1960. 

irEl -mlpai]^,, Ap^brosio Vergara.
“ 4.465-2.558

BOSADILLA DEL CÀMP0
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público', en la SecretaHá't“*'d'^-*eífeH^ieis< 
de este Ayuntamiento, por espacio‘(fe ^^ ^^yc^as^i
quince días, durante cuyo p'lazo tío-: ‘ 
drán los vecinos presentar contra’el* 
mismo, en dicha dependencia, las I’^ 
clamaciones que estimen convenien
tes, dirigidas al ilustríshno señor de
legado de Hacienda, con arreglo al 
artículo 682-2 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido.
" ^Bobadilla dePiCampo, 8 de octubre 
de 1960.---E1 .alcalde, Angel .Gutiérrez.

" " 4.445-2.559

BOCIGAS
A los efectos de examen , y recla

maciones pór .quien lo desee, se ha
llan expuestos al público, en esta Se
cretaría municipal y por los términos
que se indican, los siguientes docu
mentos para el próximo ejercicio

•de 1961:
1.° Padrón y listas de edificios y • 

solares, por ocho días. ’

, 2.0 Padrón y listas de rústica,'por 
' ocho días. •
í 3.0 'Padrones de arbitrios munici- 
: pal de la riqueza urbana y rústica, 
i pop diez días.

4.0 Matrícula ^e la contribución 
mistrial, por, diez días.
? octubre de i960.—El 
alcalde, JuMm® Gómez'. <

4.485—2.560

i^OCIGAS '

1 Aprobado por el Ayuntamiento el 
. Presupuesto municipal ordinario, pa

ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto ai público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 

■ quince días, durante cuyo plazo cual- ' 
quier persona interesada podrá pre- 

. sentar contra el niismo, las reclama- 
; cienes que estime convenientes, con 

arreglo al artículo 683 y conoordan-

4.486—2.561

-^@^1BOCIGAS

!

i .Aprobado por el Ayuntamiento un 
i expediente de habilitación de crédito 
i por medio, de transferencia y dentro 

del Presupuesto ordinario del presen
te año, fPara atender el pago de va
rias partidas del Presupuesto muni- 

; cipai ordinario del ejercicio presente 
y atención de un pago de ún crédito 

; reconocido, se expone al público, en 
■ esta Secretaría municipal, por espa- 
' cío de quince días hábiles, a efectos 

^reclamaciones.
i de octubre de I960.— 
1st in o Gómez.

4.487-2.562

; • En la .Secretaría de' este Áyúnta- 
i miento se hallan de manifiesto los do

cumentos siguientes, que podrán ser 
examinados por todos los vecinos y 

j forasteros que tengan propiedad en 
Í este Municipio, durante dicho plazo 
i serán presentadas las reclamaciones 
i que consideren necesarias, cuyos do- 
¡ cumentos son los siguientes:
í Matrícula industrial, por diez días, 
i Arbitrio municipal, sobre la contri- 
! bución rústica, por diez días'

Arbitrio municipal sobre la contri
bución urbana, por diez días. •

Bustillo de Chaves, 10 de .octubre
■^^" 1BŒ—Ê1 

bertio López.
a^^ldepresidente, Edil-

4.434-2.563
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por

lici- 
ica,

ión

-El

.560

CA M PA S PE R 0

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de diez días* 
hábiles, se halla -de manifiesto la ma-í 
trícula industrial y de comercio for-I 
mada para el año 1961, lo que, conb 
arreglo ai Reglamento de Conti*ibu-|.

arreglo al ’Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al 
objéto'“de'^'m réClamaciones.

Castrillo TejeViego, 10 de octubre 
„ de 196p.-^El alcalde, Jesús Martín.

4.437-2.568

Í
*#>fei^tí? ^d^ oí^.^^lamaciones.

Campaspero, M de octubre de 1960. 
tEfi¿j§tlc'a^^líe^í^á^|aiano García..

* el 
pa

ma- 
iría
1 de 
iial- 
are- 
ma- 
con 
lan-

0.-

.561

1 ^’^ 4.383-2.564

CAMPASPERO
En la Secretaría de este 

miento, para su examen y 
•clones, se. hallan expuestos

Ayunta- 
reciama- 
al públi-

CO, pa-ra el ejercicio dé 1961, los si-

Confeccionados los ' documentor co
bratorios que a continuación se rela
cionan, que han de regir durante el 
próximo ejercicio de 1961, se hallan 
de manifiesto al público, en la' Secre
taría de este Ayuntamiento, para su 
examen y reclarhaciones.

Listas cobratorias de edificios y so
lares, por ocho días.

Listas cobratorias de rústica, por

«mentes documentos cobratorios: ®.íj„íJ^ula.tókustrW,
Listas cobratorias de la rique: a

rústica, por ocho días.
^ ...■.„ JJsm,a„, entotoriaR del arbitrio sK
■•^ .^i^. riqueza j^5^ica, por diez días. | ’

»

. Campaspero,

por diez, días.
Cigales, 5 di octubré de 1960.—El 

'^'aidaldey-’^itonio Centeno.
4.313-2.569

de octubre de 196’^ ss-*'-

un 
lito 
itro 
æn-
va- 
mi- 
nte 
lito
en 

jpa- 
itos

0.-

.562

^ -íí^-íalcg^W^-MS^miano García.

À________ 4.371-2.565

EL CAMPILLO
• En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla' de manifiesto al pú
blico un ' expediente de suplemento 
de" créditos a varias partidas ’del Pre’- 
supuesto ordinario vigente, para que, 
durante el plazo de quince días, pum 

seieuixiUiihiiidjO y presentar .las le- 
ípacioiíes ,fi^|espondientee. • ■ 

El Campillo, de octubre de 1960 
laa4caSd@?^Gi^Btino Martín.

CORCOS DEL VALLE
Aprobado el Presupuesto* munici

pal ordinario • por este Ayuntamiento, 
Vpara el ejercicio de 1961, queda de 
manifiesto, al público, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término munici
pal o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes, an
te quien y como corresponde, con

4.459-2.566(i

CASTRILLO DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento' el 

Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma-

^de^ la-Ley db’''F|égimen Local.
Coreos del y|lle, '5 de octubre-d( 

^'’Í9W1—ISf^icá^'é', Eugenio López.
4.297 -2.57(

GOMEZNARRO
Don Eusebio Sanz Cendón, alcalde- 

presidente del Ayuntamiento de 
Gomeznarro (Valladolid).

ata
do- 
ser 
s y
en 

azo 
nes 
do-

ías. 
itri-

itri-

\ ■ 
bre 
!dil-

,563

niñesto al público, en la Secretari'a 
de 'este Ayuhtamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, en dicha dependencia, las re
clamaciones que estimen convenien-

Hago saber; Que en la Secretaría 
de este Ayuntámiento, y por los pla
zos que a continuación se indican, se 
hallan expuesto'S al público, para oír 
reclamaciones, los documentos que a 
continuación se relacionan:

tes, dirigidas al ilustrísimo señor de
legado de Hacienda, con arreglo al 
artículo 682-2 de la Ley de Régimen

-^^*^'^lGa'àtfil’ï& 'd^ Iero, 8 de octobre de 
^1960.—Çl.^.^;^calÙ'^ Emiliano González.

4.229-2.567

«wat,"---GARTR:Og TEJERIEGO

En la Secretaría de' este Ayunta
miento, y por espacio de - diez días
hábiles, se halla de maníñesto- la ma-

Padrón 
diez días.

Padrón 
diez días.

Padrón 
diez días.

Padrón 
diez días.

de

de

rústica, para

urbana, para

arbitrio rústica.

arbitrio’ urbana.

Matrícula industrial, 
diez días.

1961,

1961,

1961,

1961,

1961,

por

por

por

por

por

Lo que se hace público para gene
ral conocimi.ento.

hábiles, se halla de manifiesto- la ína7^-..««^-Gpmt«ft^fí^r6 de octubre de 1960. 
trícula industriaíl y de comercio rím^m ¿v. alcafepf^ente, Eusebio Sanz.
madá para el año .1961, lo que 4.377-2.571

HERRIN DE CAMPOS

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1961, de conformi
dad con lo- establecido' en el artículo 
682 de la Ley de Régimen Local, tex
to refundido' aprobado por Decreto de 
24 de junio de 1955, para que pueda 
ser examinado y formular contra el 
mismo las reclamaciones que consi
deren pertinentes, se halla exptiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días hábiles.

Dichas reclamaciones se presenta
rán al ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda, por conducto de la Cerpón- 
ración municipal, teniendo persona
lidad para interponerlas: .

a) Los habitantes del término mu
nicipal.

b) Las personas interesadas direc
tamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio dé la 
Entidad, cuando el Presupuesto afee- " 
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus, reclamaciones en la Delega
ción de Hacienda.

Y para general conocimiento se ha
ce Públ^ojsgr m'ôdio de este edicto 

i^ en Herrín eLy Campos, a'cinco de oc- 
tuore de mil novecientos sesenta.— 

;;,E^.,^l<^ld(^,-<.E^ Alonso Prieto. .
2- 1 Z 4.293^2.572

LLANO DE OLMEDO

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio for
mada para el año 1961, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al 

r^objeto^- de-toír^eqlamaciones.
.>^ L-laíW dé Olfí^^o,-10 de octubre de 
1960.—El alcalde' José María Hur-

( 4.503-2.57^

MOJADOS

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el Presupuesto municipal ordi
nario para 'el año 1961, queda expues- 
to al público, por quince días hábiles, 
conforme ordena el- artículo 682 del 
vigente texto refundido de la Ley de 
Régimen Local vigente, durante los 
cuales se adinitirán las reclamaciones 
que sean’ presentadas con arreglo a
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los artículos 683 y siguientes de di- 
fr^h^tëxYo^egai.< . • j 
i '^''MOjadÓs, 4M4 octubre de 1960.—^ 

Sc 1 4.301-2.57^4,,.

•JADOS
con lo preceptuado en

En la Secretaría de este Ayuntd3'A y - -j^^ jp ¿g| reglamento de Contra^
miento, y por espacio' de diez di- 
hábiles, se halla de mantfi.esto la m.

\ trícula industrial y de comercio fo: 
mada para el año 1961, lo que coj 
arreglo al Reglamento de Contribu 
ción Industrial se tiene expuesta al 
objeto .de oír reclamaciones.

^ . Mojado^*!! de octubre.de 1960.— 
* Èi alcalde,*César Casado.

*? 4.482-2.575

. DEL MARQUES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma- 
niñe^Lo al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,- por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual- 

' quier habitante del término o perso- 
, na interesada, podrá presentar contra 

el mismo las redamaciones que esti
me convenientes, ante quien y como 
corresponde, de- acuerdo con él ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 

/ de Régimen Local.
^■r Mota delparqués, 6 de octubre d’- 

1960.—El alœïde, Miguel Meléndez
4.404-2.5

' ’^mVA DEL REY
al público en la Secretaría de este

Se saca a subasta pública en segunda untamiento, donde podrán ser examina- 
convocatoria y por separado dos lotes de ^^^ por cuantos lo deseen, durante los días 
aprovechamiento de maderas, leñas y ra- ^y^j^^as hábiles cV oficina.
majes,' procedentes del monte «Común ’ •Í^’'^amlla^T'Me- octubre de 1960.-E1

anz.
4.461-2.578

Escobares» de este término, correspond ^.^j^^e- Santmeofe^ 
diente al año forestal 1960-61, cuyos plie» *
gos de condiciones se hallan expuestos en ‘^.^¿fe^ MM $*—^
la Secretaría de este Ayuntamiento. i 

Lote número 1.—(Perímetro) consistente
en 2.605 pinos, qúe cubican 170 metros L. ' Aprobado por el Ayuntamiento elf 
cúbicos de madera, 294 metros cúbicos de .„- Presupuesto municipal ordinario, pal
leña y 263 metros cúbicos de ramaje. Tipo 
de licitación 182.553 pesetas.

Lote número 2.—(Cortafuegos) consis
tente en 1.612 pinos,que cubican 190 metros 
cúbicos de madera, 215 metros cúbicos de ; 
leña y 182 metros Cúbicos de ramaje. Tipo
de licitación 173.050 pesetas.

Los licitadores podrán presentar sus j We esUmen convenientes, ante quien 
proposiciones por separado para cada lote, | ^ como corresponde, oon arreg o al
desde el día siguiente al que aparezca este 
anuncio en>el «Boletín Oficiah de la provin
cia, hasta las veinte horas del día 26 deP 
corriente mes, çn este Ayuntamiento, toda
vez que la apertura de pliegos tendrá lugar '| <?..

enasta .Qa¿a„ Consistorial al día siguiente 
y horas d.c las.d^oóe y trece, respectivamente. 

Nava dd Rey, 1^3 de. octubre de 1960. —El
alçaIde,.açeidcntâHilcgible).

4.540-2.577

TJWpARRILLA

j objeto ^e,.^íí’ reclamaciones.
nicipal, y en el día y hora que se¿ - .^^^^^ ^'® ^^ ^® octubre de
endrá lugar la segunda subast^ i 1060. El alcalde, Ambr osio Gon- 
homientos forestales del mon^ j 
de-estos propios, en la sala d^ ¡ |
la Gasa Consistorial, bajo la -sAj^v

.^. del señor alcalde o concejal e:^ 
quien delegue y de un representante del 
Distrito Forestal de Valladolid, que a 
continuación se detalla:

Corta de pinos albares
Día 4 de noviembre a las once horas, la 

de 608 pinos albares, que arrojan 86 metros 
cúbicos de madera, 107 leñosos y 127 de 
ramaje, bajo el tipo de tasación de 66.381 
pesetas.

tas licitaciones se verificarán por medio 
de sobres cerrados y pliegos reintegrados 
con pólizas de 6,50 pesetas, siendo requisi
to indispensable, acompañar al mismo, el 
resguardo de haber ingresado en Arcas 
Municipales el 5 por 100 del importe de stú 
tasación para tornar parte en la subasta yí 
hallarse.en posesión de los certificados 
profesionales de las clases A. B. o C. , 

azo para la admisión de pliegos se 
on la publicación del primer anun- 

^ «Boletín 0ficial> de la pro'vincia
•á el último día hábil anterior a 

de pliegos, a las diecisiete horas, 
os de condiciones y presupues- 

LxUizaciones. se halla de maní-

F’

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN ' 

ra el ejercicio de 1961, estará de mal 
niñesto al público, en la Secretari .̂ 
de este Ayuntamiento, por espaciár 
de quince días, durante , cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona ipteresada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 

artículo 683 y concordantes de laJ^y 
de Régimen Local. .

*-. Pedraj'S'g"'dRrBfin Esteban, 15 de oc- 
i &ré dé 1’960.4^^ alcalde, E. Martín.

4.570-2.579

PIÑA DE ESGÜEVA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma-' 
trícula industrial! y de comercio for-, 
mada .para el año' 1961, lo que con 
arreglo ai Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al

4.511-2.580

PIÑEL DE ABAJO
Para su examen y reclamaciones,, 

se encuentran expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntámien- 
to, los documentos siguientes, corres
pondientes ai año1961 :

1 .^ Lista cobratoria del arbitrio 
municipal. sobre- la contribución ur
bana, por ocho días,

2 .° Lista cobratoria del arbitrio 
municipal sobre la contribución rús
tica, por ocho días.

3 .°' Matrícula de industrial, por él

1^^ PiíiéI’*^e ^^o, 6 de octubre de 
1960.—El glcaíc^, Tomás Esteban.’,

4.313-2 581

PIÑEL DE ARRIBA
Para su examen y reclamaciones, 

æ encuentran expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, los documentos siguientes, oo- 

' rrespondientes al año 1961:
1 .0 Lista cobratoria de la contribu

ción rúistica, por ocho días.
2 .0 Lista cobratoria del arbitrio 

municipal sobre la contribución ur
bana, por ocho días.

3 .0 Lista, cobratoria del arbitrio 
municipal sobre la contribución rús
tica, por ocho días.

4 .° Matrícula de industrial, por él 
;^lplazo\de dlez^4^s. 

Piñel de Árrfl 
■'ï'96ft--i®^’''îalca<W

tW'

la, 6 de octubre de 
, Abundio Martínez.

4.376-2.582

COMUNIDAD DE VILLA .Y TIERRA 
DE-PORTILLO

Solicitada la devolución de la fian
za' definitiva por el rematante don 
Cancio Salamanca de Pablo, vecino 
de esta villa, que en su día -consti
tuyó para responder de la ejecución 
del aprovechamiento de ramajes pro
cedentes del monté “Hoyos”, dé los 
propios , de esta Comunidad, se hace
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4.283—2.583

níSfóWÑiM®;® villa y tierra 
^ COÍ^'RÍ^^@^RT1LLO ’

público en c 
’ 88 del vigen: 

taclón de la 
a_ fi n d e. Q UI 

ÿ reclaipaçjonit 
el plazo de - 

é-.5SYg6rt^q!{r^

Solicitada la devolución de ,1a fian
za definitiva que en su día constituyó 

- para résponder de la ejecución del 
• aprovechamiento de ramajes en el 

monte “Marínas”, de los propios, derí 
esta Comunidad, correspondiente a la' 
campaña forestal de 1959-60, por el 
rematante don Demetrio Domínguez 
Pérez, vecino de esta vilía, se hace! 
público en cumplimiento del artículo .^ 
88 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, a fin de que puedan pre-.- 
las reclamaciones a que hay^ 

, ̂ >^ 'pTW’cfF '^mee días. 
1^'^:^tiÍl'ó® 5 Éí^ctubre dé L 
| ^Icalde-ime^dént^ A. Sanz. 

^,4á»*v.-«-«-»-»’ POZAL" GALLINAS-

ftfsálPSSfcilSidS’Mí»^ Administración de- 
O|frC5íítedá'aéé’'’^ ^Contribución Territo- 

rial el apéndice al padrón de la ri
queza rústica de éste término, colBr 
las variaciones ocurridas para el 
de 1961, Se expone aí público, por «h^ 

' plazo de ocho días, para oír rec^-'
niaciones, que versarán sobre errorte:-----  , .^  --------- --------- —* — y-V/.¿pií^^ 
aritméticos o de copia, según préce|^ '

l^'^ga.^deiàKMubæa^'^ 1926.
Í Pozad de Gallinal, 4 de octubre de 
'19^01-^181 ®TéáKlfeí^ntonino Gamarra'.

4.305-2.585

POZUELO DE LA ORDEN

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario 

. para el próximo ejercicio de 1961, es- 
ytará de manifiesto al público, en la 
Secretaría (le este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, durante cuy^#»«îS22Hiâ.â2àaX£®
plazo, cualquier habitante del térmn'^^'^^í^4^il^®^^'^V^^’
no opersona interesada, podrá pre- Rodilana, 6 de octubre de 1960. 

.¡yEli.-plq^ldié,;, Z^^rías Frías.sentar las correspondientes reclama- ', 
' clones, contra el mismo, que creai&..¿ 

convenientes, ante quien 
rresponde, con arreglo 
68.3 y concordantes de la 
gimen Locad.
z¿ie»»élo--deM«-’eí^n, 8 

y como' có- 
al artículo 
Ley de Ré-

de octubre
Piloso .*«®c ah Carlos Martín. 

4.446-2.586

INTANILLA DE ONESIMO

Rectificación de anuncio., 

■hiendo aparecido en el “Boletín 
',” de la provincia número’ 232, 
:ha 13 del que cursa, el anuncio 
vo a la subasta del aprovecha
do de da corta de 138 pinos en 

el monte “Pinar de Abajo”, número 
65, de los propios de este Ayunta^"‘'‘*‘sáé3
miento,' da cuai tendrá lugar el dial .3'1 
del que cursa en vez del día 29 como 
dicho anuncio reñeja. Bajo las raib-' 
mas ooodicidnes que en él se.indicii^ 

Lo que publico para conocimiento' 
de todos aquellos que pudiera inte- 
resarl€s._

’ ^’^ ^'® O'CtU- 
'"ot^ dé 'i96)d.—'du alcalde, Edilberto 
•r^^a.

3«' ^É. 4.594—2.587

•E CAMPOS11 fA 8 R íáRDALíEÍé'

SOHI33» * I 
svaniJVíva 
-Vd TVlDa dS.

"untamiento el 
ordinario, pe- 
estará de ma
la Secretaría 

, por esM^^^ 
te cuyo ]^lWé: 
21 térqiihq o 
irá prés^ter’ 
reclamaciones 

que estimen convenientes, ante cpiién ' 
y como corresponde, con arreglo" SI" 
artículo 683 y concordantes de la Ley 

“«?^Rétíín-éh“">ocal.
Róales de’' (|ampos, 14 de octubre 

de 1960.—El íleaide, Lucio. Cadenas.
A e *Í 4.567-2,588

RODILANA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961,. estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por cspach^“ 
de quince días, durante cuyo- plazó''' 
cualquier habitante del término ja 
persona interesada, podrá presentár 
contra el niismo, las reclamaciones ’, 
que estime convenientes, ante quic^4 
y como corresponde, con arreglo al
artículq,683 .;^ concordantes de la Ley

4:378-2.589

SAELICES DE MAYORGA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio económico de 1961, 
estará de manifiesto al público, en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o personá interesada podrá presentar 
contra el mismo, das reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien 
y como coresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de- la Ley.
de Régimen Locad.

dé 1960.
■Mayorga, 10 de octubre 
■ alcalde (ilegiblé).

4.452-2.590

En la Secretaría de este Ayünta- 
miento, y para su examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al públi
co, por espacio' de ocho días, los si
guientes documentos cobrátorios pa
ra el ejercicio de 1961:

Padrón de la contribución territo
rial de la riqueza rústica.

Padrón dél arbitrio municipal de la 
riqueza rústica.

Igualmente se halla, y por .espacio 
de diez días, la matrícula industrial 
para 1961.

pB^ L^^^te, 5 de octubre de 1960.
El alcaldé7'|Constantino López.

KÍ-

■^30
4.314-2.591

SAN SALVADOR

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal. ordinario, pa
ra el ejercicio de 1961, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo jfiazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 

^.á^cuio 683 y concordantes de la Ley 
^dej Ré^hnen” I^cal.

San Salvador, 1'0 de octubre de 
l^O.r^^Eh.í^lcaíde, Pedro García.

4.569-2.592

SARDON DE DUERO

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio for
mada para el año 1961, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al 
objeto, y de oír redamacibnes.

1 .í^Sárdón- d<g' Duera, 15 .de octubre de 
|l%0.—'El alcalde, piodoro Delgado.
! ' ’ < ■■ - 4.504-2.593
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TRIGUEROS DEL VALLE
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio' for
mada para el año 1961, lo que con 
arreglo' ai Reglamento de Contribu
ción In^stríal se tiene expuesta al 

' objeto de oír reclamaciones.
--...T4-igueros'-Tde| Valle, 13 de octubre 

, ;^' dev -1960*—BS'^Wcaide, Eusebio Hi¿-' 
1 dobro.

¥ V'-í-xW

4.505-2.594

LOBATON
Confeccionados los documentos co- 

bratorios de este término municipal, 
correspondientes al año de 1961, se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de examen y reclamaciones.

Listas cobratorias" de urbana, por 
ocho días., , ,

Listas cobratorias' de rústica, por 
ocho días.

Mattííaxlá^-jndusM por diez días. 
-...Tortselobs^l'h, 5 de octubre de 1960. 
El alcalde, Teógenes Puente. |

?' TÔRÏtELOBATON
Durante los días 21 y 22 del actual, 

y desde las diez de la mañana a las 
catorce horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la cobranza, en pe
ríodo voluntario, de las cuotas de los 
arbitrios de rústica y urbana, corres
pondiente al cuarto trimestre del año 
actual y demás impuestos del cargo, 
advirtiendo que, los que no verifique 
el pago en los días señalados, .podrán 
hacerlo sin recargo alguno hasta el 
día diez del próximo mes de noviem
bre y pasado dicho plazo incurrirán 
en el recargo del 20 por 100 sin más 
aviso ni requerimiento; siendo el do
micilio del recaudador: Plaza del Por
tugalete, númerot2, 2.°, Valladolid.

Torrelobatón, 5Î de octubre de 1960. 
El alea Idéd'T’eóg^íies *Puen te.

4615-2.596?

TUDELA DE DUERO
Para su examen y reclamaciones, 

se hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 

■ durante los días y horas hábiles de 
oficina y por los plazos que se indi
can, los siguientes documentos cobra- 
torios para el próximo ejercicio 
de 1961: '

Listas cobratorias de la contribu
ción de edificios y solares.

Listas cobratorias de 
ción rústica.

■ Listas cobratorias del 
nicipal sobre la riqueza

Listas cobratorias' dél 
nicipal sobre la riqueza

la contribu:

arbitrio ' mu- 
rústica.
arbitrio mu- 
urbana, am-

, bos documentos por ocho días. 
Matrícula industrial y de comercio, 

. por quince días.
. Tudela de Duero, 6 de octubre de
. 1960.-ÆLfalcalUe,‘ M. Martín. j 

J 4.315-2.59^
t

TUDELA DE DUERO 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1961, se 
encuentra de manifiesto ai público en 
esta Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones ■ 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al
artículo 683 v concordantes de la Ley

■Ú ■dë'RëgimerL^iMcai. •
' Tudela de Difero, 10 de octubre de
,1960^—7Et<#ca-^, M. Martín.

^1 4.398-2.598^

Con feccionados 
bratorios de este

URONES DE CA STROPONCE
los documentos co
término municipal, 

correspondientes al año de 1961, se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
al objeto de examen y reclamaciones.

Listá cobratoria de rústica, 
quince días.

Lista cobratoria de urbana, 
quince días.

Arbitrios de rústica, por ocho

por

por

días!
Arbitrio municipal de urbana, por 

ocho días. ■
Lo que se hace público por medicó 

del presente a los con.siguientesb 
efectos.
^ Jirón es de Ga^roponce, 5 de octu
bre" de 'f960—W' alcalde, Faustino 
;Ma^ípe^, <;’:^^íM■

4.302-2.599

VIAÑA DE CEGA
Para su examen y reclamaciones, 

sé halla expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícula industrial, por el plazo de 
diez días.

de octubre de 
Pérez Cu-

4.307—2.600

VILLABARÜZ DE CAMPOS
En la Secretaría- de este Ayunta

miento, y por' espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio for
mada para el año 1961, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial se tiene expuesta al 
objeto- de-o^’^ciamaciones.

* yillábaruziWl Campos, 11 de octu
bre de 1960.—IÎ1 alcalde, Julián Es- 
cobar. '

4.479-2.601,

VILLACARRALON
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y para su' examen y rédama- 
ciones po'r los señores interesados, se 
hallan expuestos al público los si
guientes documentos cobratorios pa
ra el año de 1961:

Listas 'de la contribución urbana, 
poir ocho 'días. '

Listas del arbitrio municipal de ur
bana,, por diez días.

.J^latricpia-viadystrlal, por diez días. 
■^^yillacafçral^t|*fe de octubre de 1960. ,

El alcalde, Antonio Sánchez.
4.^72-2.602

Aprobado - por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento', por espa
cio de quince días, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes, con arre
glo al artíciSo 683 de la Ley de Ré- 
gimen^Locah^.

^'*^liar'defra,(^i 8 de octubre de 
19^0.—Ér alcamk Amós Pinilla.

> 4.363-2.603

. . . .... VILL^fc>EFRADES
Confeccionados los dexmmentos que 

seguidamente se expresan, para’ el 
año 1961, se hallan expuestos en la. 
Secretaría del Ayuntamiento, por los 
plazos que se indican, al 
examen y reclamaciones.

Padrón de rústica, por 
^PTO^4ádr<iri--do--U(Cbana, por 

objeto de

^bs^ríhuláí md^
Villardefrades, 

196b-^^EThÍbáÍd^

ocho 
ocho

días, 
días, 
días.ial, por diez

de octubre de 
LÓs Pinilla.

4.382-2.604

VALLADOLID

HAPMSMTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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